
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

La ley de Colorado prohíbe la 
discriminación en la: 

Vivienda 
C.R.S. § 24-34-501 y siguientes. 

SE CONSIDERARÁ UNA PRÁCTICA DISCRIMINATORIA O INJUSTA DE VIVIENDA: 
Que cualquier persona SE NIEGUE A MOSTRAR, VENDER, TRANSFERIR, ALQUILAR o ARRENDAR, o SE NIEGUE A RECIBIR Y TRANSMITIR 

cualquier oferta de buena fe para comprar, vender, alquilar o arrendar, o que DE OTRA MANERA HAGA INASEQUIBLE, NIEGUE o 
REHÚSE la vivienda a cualquier persona; o que discrimine en los TÉRMINOS, CONDICIONES o PRIVILEGIOS relativos a la vivienda. 

 

A CAUSA DE: 
DISCAPACIDAD, RAZA, CREDO, COLOR, SEXO, ORIENTACIÓN SEXUAL, IDENTIDAD SEXUAL, EXPRESIÓN SEXUAL, 
RELIGIÓN, ESTADO CIVIL, SITUACIÓN FAMILIAR, ORIGEN NACIONAL, ASCENDENCIA o FUENTE DE INGRESO*.  

 

ADAPTACIONES RAZONABLES PARA DISCAPACIDADES: 
Una persona con una discapacidad tiene derecho a que se hagan adaptaciones o modificaciones razonables que le permitan disfrutar 
plenamente y en igualdad de condiciones de la vivienda. Una adaptación no es razonable si hacerla provoca una carga financiera y 

administrativa indebida o una alteración fundamental del funcionamiento del proveedor de la vivienda. 
 

ANIMALES DE ASISTENCIA: 
Los animales de asistencia incluyen los animales de servicio y los de apoyo emocional y son un forma de adaptación razonable en la 
vivienda. Una persona con una discapacidad puede solicitar, como adaptación razonable, una excepción a la política de no tener 

mascotas, o a cualquier otra política que impida que su animal de asistencia resida en su casa. 

Los animales de servicio se designan como un perro o un caballo en miniatura que están entrenados individualmente para realizar 
tareas o trabajo relacionado con una discapacidad. Los ejemplos incluyen un perro guía o un perro de alerta médica. 

Los animales de apoyo emocional pueden ser cualquier tipo de animal que proporcione un efecto terapéutico para aliviar una 
deficiencia mental. 

 

SE PROHÍBEN LAS REPRESALIAS: 
Es un acto discriminatorio tomar represalias contra una persona que se opone a una práctica discriminatoria o que participa en una 

investigación, procedimiento o audiencia de discriminación. 
 

LEY CROWN DE 2020: 
La discriminación basada en la raza incluye la textura del cabello, el tipo de cabello o un peinado protector común o históricamente 
asociado con la raza, como trenzas, locs, twists, espirales o rizos apretados, cornrows, nudos bantúes, afros y headwraps. En vigor 

9/13/20. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*En vigor 1/1/21 

1/2022 ccrd.colorado.gov Directora de la División, Aubrey Elenis, Esq. 

PARA PRESENTAR UNA QUEJA POR DISCRIMINACIÓN, O PARA SOLICITAR MÁS INFORMACIÓN 
COMUNÍQUESE CON LA DIVISIÓN DE DERECHOS CIVILES DE COLORADO; 1560 BROADWAY, LOBBY 

WELCOME CENTER, SUITE #110, DENVER, CO 80202 

TELÉFONO PRINCIPAL: 303-894-2997; LÍNEA DIRECTA EN ESPAÑOL: 720-432-4294; NÚMERO PARA LLAMAR SIN 
COSTO: 800-262-4845; V/TTD RELÉ: 711; 

FAX: 303-894-7830; CORREO ELECTRÓNICO: DORA_CCRD@STATE.CO.US 

LAS QUEJAS POR DISCRIMINACIÓN EN LA VIVIENDA DEBEN PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO DE UN (1) AÑO 
POSTERIOR A LA FECHA EN QUE OCURRIÓ EL PRESUNTO ACTO DISCRIMINATORIO. 

http://ccrd.colorado.gov/
mailto:DORA_CCRD@STATE.CO.US
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